
    

    

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA £. Loa 
AB. FRANCISCO QUIVI LARRIVA a A 

VÉLEZ 1114 Y AY. MACHALA O 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO 

República del Ecuador, hoy día, diecinueve de febrero del año 

dos mil trece, ante mí, Abogado FRANCISCO SALOMÓN QUIMÍ 

E LARRIVA, Notario Trigésimo Sexto de este Cantón, comparece a 

* da celebración de la presente escritura, los señores: JAIME 

ANTONIO CHANCAY CERWANTES soltero, LIMBER ANTONIO 

2 CHANRCAY RODRIGUEZ casado, JORGE ROOSEVELT 

í2 ESPINOZA ROMERO casado, WILSON ROGER LEMUS 

23 VILLAREAL casado, MANUEL MAGDALENO MORA ALAVA 

14 soltero, JOHNY MANUEL MORA OTERO soltero, LUIS GUIDO 

13 NIVELA ALVEAR soltero, CARLOS ALFREDO PEÑAFIEL 

l6 OCHOA soltero, ALFREDO QUILACHAMIN GALLARDO 

casado, FELIX JOSE QUIMIS MORA casado, ANGEL DANIEL 

id SERRANO MIRANDA soltero, FLAVIO NICOLAS TOALA 

39 BARCIA casado, MILTON JONNY VALVERDE PIBAQUE 

o casado, FRANCISCO ANTONIO ZAMBRANO SOLORZANO 

casado. Las comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

      

mayores de edad, ejecutivos, domiciliados en esta ciudad de 

24 Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

14 conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

13 onginales de identificación; y, vienen a celebrar esta Escritura 

8 Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO CARDGUAYAS S5A., sobre cuyo 

3 cojeto y resultado están bien instruidas; y, a la que proceden de 
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p sentar la minuta que dice así- SEÑOR NOTARIO: En el 

constitución de Compañía Anónima en conformidad con las 

siguientes estipulaciones: COMPARECIENTES.- Comparecen 3 

la celebración de la presente escritura los señores JAME 

ANTONIO CHAMCAY CERVANTES soltero, LIMBER ANTONIO 

CHANCAY RODRIGUEZ — casado, JORGE ROGSEVELT 

ESPINOZA ROMERO casado, WILSON ROGER LEMUS 

WVILLAREAL casado, MANUEL MAGDALENO MORA ALAVA 

soltero, JOHNY MANUEL MORA OTERO soltero, LUIS GUIDO 

NIVELA ALVEAR soltero, CARLOS ALFREDO PEÑAFIEL 

OCHOA soltero, ALFREDO QUILACHAMIN GALLARDO 

casado, FELIX JOSÉ QUIMIS MORA casado, ÁNGEL DANIEL 

SERRANO MIRANDA soltero, FLAVIO NICOLAS TOALA 

BARCIA casado, MILTON JONNY VALVERDE PIBAQUE 

casado, FRANCISCO ANTONIO ZAMBRANO SOLORZANO 

casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatonana 

      

   

     

   
    

mayores de edad, del estado civil ya indicado quienes por sus 

propios y personales derechos, domiciliados en el cantón y ciudad 

de Guayaquil, Proancia del GUAYAS, capaces de contratar y 

obligarse. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

mayores de edad, del estado civil ya indicado quienes por sus 

propios y personales derechos, domiciliados en el cantón 

GUAYAQUIL, Provincia de El GUAYAS, capaces de contratar y 

obligarse- SEGUNDA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes expresan su voluntad de constituir, como en 

electo lo hacen, una Compañía Anónima de conformidad con las 
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disposiciones legales y sujeta al Estatuto y declaración de 

voluntad que se detalla 2  continuación.- 

DENOMINACIÓN... La Compañía se denominará 

TRANSPORTE PESADO CARDGUAYAS S.A 
. . - » La 
todas las operaciones comerciales girará con este noribrah 

  

   
regirá por las disposiciones mercantiles, Ley de Colpan los 

Código Civil, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Mal y demás leyes pertinentes relacionadas con las 

acinidades que realice y las normas que contemplen el presente 

estatuto.- CUARTA.- DOMICILIO: El domicilio principal de la 

Compañia es el cantón Guayaquil, provincia El GUAYAS... 

QUINTA.- DURACIÓN: La Compañía tendrá un período de 

duración de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscipción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

     
    

    
   
   

provincia de El GUAYAS, pero se podrá disolver en cualquier 

tempo si asi lo decide la junta general de accionistas en la ke 

preseñta en la Ley de Compañías y el presente Estatu 

SEXTA. OBJETO SOCIAL: ta Compañia se dedicara 

exclusivamente al Transporte Comercial de Carga" Pesaga : 

nacional, sujetándose 2 las disposiciones de la Ley Orgá 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Wal, sus Reglar 

y las disposiciones que emitan los organismos competente 

esta materia. Para cumplir con su propósito social la Compa 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 3 

permitidos por la ley, relacionados con su objeto social.- 

SÉPTIMA, - CAPITAL SOCIAL: El capital social de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO CARDGUAYAS SA es de 

OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
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LOs DE AMÉRICA divididos en veinte y ocho acciones 

afas y nominativas de treinta dólares de los Estados Unidos 
   

érica cada acción, suscritas y pagadas en la forma indicada 

cláusula DÉCIMA SEXTA del presente contrato. Cada 

Sñón dará derecho a un voto en proporción a su valor pagado. 

  

“Y a través de los títulos de acción las acciones estarán 

numeradas desde la sere 0001 hasta la serie 0028. Las acciones 

solo podrán transferirse de conformidad con los artículos ciento 

ochenta y ocho y ciento ochenta y nueva de la ley de 

Compañías.- OCTAYA.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA: La Compañía estará gobemada por la Junta 

General y adminisirada por el Gerente y el Presidente. La Junta 

General de Accionistas es el organismo supremo de la Compañía, 

se reunirá de manera ordinaria una vez cada año dentro de los 

tres meses subsiguientes al cierre del ejercicio económico 

anterior, extraordinariamente cuando sea convocada con tal 

carácter por el Presidente O el gerente. La Junta General, sea 

ordinaria o extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para su reunión, y por los demás medios previstos en los 

estatutos, sin penuicio de lo establecido en el articulo doscientos 

trece. La convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el objeto 

de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria será nula. En caso de urgencia los comisaños 

pueden convocar a Junta General Salvo las excepciones 

revistas en la ley o en el estatuto, las decisiones de las juntas 3
 

generales serán formadas por mayoría de votos del capital Le
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a) JAIME . 

    

: 69, Caprt: 

        

Capital Susento: > Capital Pagado: 60 

  

IMP 
LZOR ROSER LEMUS MILLAREAL; Capital Suserto: 50; 

  Capital Pagado: 60, Ácciones: 2, ej MÁNUEL MAGD 2 

  

LENO 

Capital Suscrito: oe a Pesado 

Y MANUEL 

59, Capital Pagado: 60, Ácal 

ALYIAR; Capital Suscrito: 60; Capital Pagado: 60; Acciones. 2, 

CARLOS ALFREDO PEÑAFIEL OCHOA; Capital Suscrito: 

Capital Pagado: 60; Acciones: 2, 1) ALFREDO QUILACHAN 

GALLARDO, Capital Suscrito: 60; Capital Pagado: 60; Áccione 

2.) FELIX JOSE QUIMIS MORA, Capital Susertto: 60; Capital 

Pagado: 60; Acciones: 2 k) ANGEL DANIEL SERRANO 

ESIRANDA, Capital Suscrito: 60; Capital Pagado: 60; Acciones: 2; 

¿FLAVIO NICOLAS TOALA BARCIA, Capital Susento: 60; Capital 

50, Acciones: 2; mj MILTON JONNY VALVERDE 
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Los accionistas autorizamos al Doctor Miguel Andrade Pla 

para que realice todas las gestiones judiciales y extrajudid 

así como todos los actos necesarios para obtener la, plena y 
EOL 

constitución de esta compañía hasta su correspondiente RN - ev ar 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

provincia de El GUAYAS; usted Señor Notano, sírvase agregar las 

formalidades de estilo para su validez. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO CARDGUAYAS SA. QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA. Firma Doctor Miguel Andrade Plasencia, 

Registro número trescientos treinta y cinco del Colegio de 

Abogados de imbabura. Se agrega al Registro, formando parte 

integrante de esta escritura, los documentos de ley. Leida que les 

fue esta escritura a los comparecientes por mí, el Notario, en alta 

y clara voz, los cuales se ratificaron y aprobaron su contenido 

firmando en unidad de acto junto conmigo, el Notario, de todo la 

cual doy fe. 

  

9 LIMBER ANTONIO CHANCAY RODRIGUEZ 
T.C.: 090789696-3 
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+ O MÍNSON ROGER LEMUS VILLAREAL 

Ex 120109329.9 

   
      e 

«e A 
"f MANÚEL MAGDÁLENO MORA ALAVA 
C.C.: 0904544079 

Teva Asno te 
1 JOHNY MANUEL MORA OTERO 
CL: 092237154.2 

¿pivcla ZUVERLE 
f) LUIS GUIDO NIVELA ALVEAR 
C.C.: 1707854442 

  

P FELIX JOSE QUIMIS MORA 
EC. 0917981144 

   
CC: 0918419334 

  
    
 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

10D . e | 

e 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7460522 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANDRADE PLASENCIA MIGUEL ANGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/10/2012 15:30:41 

  

  

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA : 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARDGUAYAS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/10/2013 e 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE yl 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EA 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA p 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA o 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION A 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE A 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS j 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

= 

0000008 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 31/01/2013  
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE camas 

A 

Guayaquil, 4 de Febrero del 2013 t x 

Mediante comprobantes No - 4001144 , el (la)Sr. (a) (ita) JAIME ANTONIO CHANCAYEERV. 

Con Cédula de Identidad. 0924320450 consignó en este Banco la cantidad de: $840 “unos” 
-Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARDGUAYAS S.A. que actualmente sé encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A, continuacion se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

No NOMBRE DEL SOCIO MEET 
E _ACHANCAY CERVANTES JAIME ANTONIO 0924320450 usd 

2|CHANCAY RODRIGUEZ LIMBER ANTONIO 0907896963 usd 

3¡ESPINOZA ROMERO JORGE ROOSEVELT 1203363021 Usd 

4|LEMUS VILLAREAL WILSON ROGER 1201093299 usd 

L 5]¡MORA ALAVA MANUEL MAGDALENO 0904544079 usd 

G]MORA OTERO JOHNY MANUEL 0922321542 usd 

7INIVELA ALVEAR LUIS GUIDO 1707854442 usd 

8[PEÑAFIEL OCHOA CARLOS ALFREDO 1301928188 usd 

| __._ S[QUILACHAMIN GALLARDO ALFREDO 1703069276 usd 
10|QUIMIS MORA FELIX JOSE 0917981144 usd 

_ . M ¡SERRANO MIRANDA ANGEL DANIEL 0918419334 usd 

12/TOALA BARCIA FLAVIO NICOLAS 1300914197 usd 

_. A3[VALVERDE PIBAQUE MILTON JONNY 1303689990 usd 

—._ .. JA[ZAMBRANO SOLORZANO FRANCISCO ANTONIO | 1302918014 usd 
TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monta depositado es del 1% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

    
   

      

    

  

De lato que los valores gue deposio s9n lratos y no serán destinados a actividades ilegales o llícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actdades dicitas Renuncto a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  

a subuitades competentes 
   
  

Este documento se emite a petición del interesado y ttene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

es forma algima con el chente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

¡Parco Esta información as estnciamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 

  

de 

El documento no llene vahdez st presenta indicios de alteración 

    

    

Atentamente, 

a da o e 

a 
de      
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02 2 RESOLUCIÓN No. 001:C3-2013-CTE=ANT o 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR . 
EL DIRECTOR EJECUTIVO A 

5 

       
   

     
   

   Xx 

5 g 

CONSIDERANDO: 

    

Que mediante Ingreso N*. CTE-DTP-2012-0057-E de fecha 07,de novie éde * 
2012, el representante legal de la Compañía en formación de cal 
de carga pesada nominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “PESADO 
CARDGUAYAS S.A.Ycon domicilio en cantón Guayaquil, provincia del Guayas, ha 
solicitado a este Organismo el informe previo de Constitución Jurídica, con la 
nómina de CATORCE (14) integrantes de esta naciente. sociedad, detallada a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

continuación: 

No 

N* | NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 |CHANCAY CERVANTES JAIME ANTONIO 0924320450 
2 |CHANCAY RODRIGUEZ LIMBER ANTONIO 0907896963 
3 |ESPINOZA ROMERO JORGE ROOSEVELT 1203363021 Y 
4_ |LEMUS VILLAREAL WILSON ROGER 1201093299 - 
5 [MORA ALAVA MANUEL MAGDALENO 0904544079 ; 
6_|MORA OTERO JOHNY MANUEL 0922321547 
7 |NIVELA ALVEAR LUIS GUIDO 1707854442 4. 
8 |PEÑAFIEL OCHOA CARLOS ALFREDO 130198188 
9 |QUILACHAMIN GALLARDO ALFREDO 1703069276“, 
10 | QUIMIS MORA FELIX JOSE Z 0917981144 - // 
11 | SERRANO MIRANDA ANGEL DANIEL . 0918419334 / 
12|TOALA BARCIA FLAVIO NICOLAS . 1300914197 
13 [VALVERDE PIBAQUE MILTON JONNY 1303629990 - 
14 | ZAMBRANO SOLORZANO FRANCISCO ANTONIO |1302918014         

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentariax de 
transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 
el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”, 

CERTIFICO: Que la fotosopía que antecede, es fiel 

, o copia del original que reposa er los 2y 

Comisión de Tránsito del Écudder, Y ojivos de la SECRETARIA GEN 
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A A, RESOLUCIÓN No. 001-CJ-2013-CTE-ARY) MISIÓN! DE TRÁNSITO De 

0000019 
-- A mars i MEAMAMERAANTE DECAMIA CADÁVER 

  

 



    

Agencia 
, Nacional 

M7 de Tránsito 

    

  

El objeto social de la Compañia deberá decir: 

“La compañía;se      
   
    

  

rá exclusivamente al Transporte Cornercial de Carga Pesada 
se a las disposiciones de la Ley Orgánica de Tra porte 
lidad Vial, sus Reglamentos y las Dispasltioiés que 

GiMetentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
h drá Mkcribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

   
   

  

servicio SS tran 
compe s “de tránsito, y no constituyen títutos de ropiedad, por 
consiguiente (4 'autorizáción que se otorga por medio de este organismo de tránsito 
no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

Art...- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art...- La Compañia en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art...- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico favorable NO 
0506-12-DTP-CTE de 12 de noviembre de 2012/Tecomienda, se apruebe el informe 
de factibilidad para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial 
en carga pesada en formación denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO CARDGUAYAS S.A.”, domiciliada en el cantón Guayaquil, Provincia del 
Guayas. 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante informe WN 0021-TCP-A3-CTE-2012 
de diciembre 18 de 2012, recomienda la emisión del informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en carga pespda 
denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARDGUAYAS S.A.” por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 

a Jurisdicción y competencia. 

e conformidad a lo dispuesto en el Art. 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
ransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, . 

DERPIEICU: Cue da fotacopía que antecede, us*- 

copla del original? que reposa en los * 

aesoLución no, 001-c7-2013-ere any 0livos Se la SECRETARÍA GENERAR 

  

  

  
COMDAÑÍA NE TRANSPORTE PISADO CARNEUAVAS 500504000 TOÁNSITE, MEL ESAS O 

  

  

 



Nacional 
sé de Tránsito 

4. 

6. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la /Dlré ¿cutiva de la Comisión d 

Tránsito del Ecuador, a los cinco días del p 

LO CERTIFICO: 

Agencia 

   

  

   

    

   
    

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía. 
Comercial de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA 
PESADO CARDGUAYAS S.A.” con domicilio en el. 
provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia 

LA 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de;$e 
Organismo Competente encargado.   El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito / Comisión de 

Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho alguno para el ; 
otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el 
cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General 
de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución competente. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 1 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social ' 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a Í 

y 
autoridades que sean del caso. ¿ 

   Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que seam del caso. 

  

      

    

       

  

  
CERTIFICO: Que la fotocopla que ante: 

copia del original que repo 
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Especie Valorada GUAYAQUE., 30 de ENERO del 2013 
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BÁRiO GENERALDELA CTE 

. CONSTITUCION JURIDICA 
7 y 

ya : 
ES Cecita de identico en24320450 

f 

NA Nombre CHANCAY CERVANTES JAIME ANTONIO 

£odula de identidad Roprezentante 0024220480 

SEIS MOLARES CUACHENTACTIOS. — Fombraclal Representante CHANCAY CERVANTES JAIME ANTONIO 

Atentamente, 

CHANCAY CERVANTES JAIME ANTONIO 
CED 0924320450 

a 

Ustrarlo:CLR7040 VZUNIGA ABS LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA DE ACUERDO 
A LOS REGISTROS VALIDOS A LA PRESENTE FECHA Fecha de Emisión: BOMENERON20tS— 162220 

Ubicación: ATENCION AL USUARIO NORTE 

o 

PROYPINCIA DEL GUAYA 
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Filo Toolas 

HD FLAVIO NICOLAS TOALA BARCÍA 
£.C.: 130097419.7 

DIMLTON 4 ONRYA VALVERDE PIBAQUE 
CC: 130397989.0 

1100 p AD 
1) FRANCISCO ANTÓN 
EC: 1302918014 

  

AB. FRANCISCO SALOMÓN QUIS On 
NOTARIO TRIGÉ MO CES O 

  

CERTÍFICO: Que la y presente xerscopla es igual ala oy Gar 
el arc hivo ami cargo, en fe de ello confiero este ACARTO 
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ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITU DEA € NÍA Di 

TRANSPORTE PESADO CAROGUAYAS 5.4, SUSCRITA EL DÍA DIECINUJVE DE FEBRER LAÑQ D 
MIL TRECE. ó 

3, Qrbrs Lsañá - Ces sl 
da y           

    SIENTO COMO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA PROCEDO A MARGÍNAR 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARDGÓAYAS S.A, 

SUSCRITA EL DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA NOTARÍA 

A MI CARGO, SEGÚN CONSTA EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO SC.11.DIC.G.13, 0002408 

FIRMADA POR LA SEÑORA ABOGADA MELBA RODRIGUEZ AGUIRRE, SUL á 

JURÍDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIA PER 

  

ir 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

   

  

    

NUMERO DE REPERTORIO:18.925 * 
FECHA DE REPERTORIO225/abr/2013 

! HORA DE REPERTORIO: 08: 08 

En cumplimiento con lo dispuesto en Ja tes, a Regiscdor Mescanál del: o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo sigliente: , ON 

      

Con fecha lis de Mayo del dos mil EA en cumplimiento de lo ordenado ni 
en la Resolución N "SCA. DIC.G.13.0002408, de la Supérintendericia , 1.0; 
de Compañías de Guayaquil, dictada. por el' Subdirector Jurídico pi 
Concúrso Preventivo y Tramites Espéciales,' 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 19 de abril del 2013, queda iascríta 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, : da 
miisina que contiepe la Constitución: de la cempatla. denominada: 0... 
COMPAÑIA nl DE TRANSPORTE PESADO : XAS SA de o 

S e
 

   

  

   
/ : LA 

ORDEN: 13925 ty” 

RS ..> 

PEN 
LEDO Y PATITAS AAA XA / ? 

AFAN) AE 
AS GUSTAVO AMADOR DELGADO - A     

  

A dl 
ISTRADOR MERCANTIL : o 

nap E CARTON GUAYAQUIL E * A y 
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Guayaquil 07 de mayo de 2013 , 

y A . , , , 

r NS % 
Zo, í a a 

REVISADO PORÁ, : a 
( o e 

ON 

A 

Ss os 

 



MD SUPERINTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13.0014935 

Guayaquil, 10 JUN 28% 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO CARDGUAYAS $.A., ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
alos administradores de la misma. 

Atentimente, 

Ab. José Luis/Chevasco Escobar 
SECRETARIO GEN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

A 

entarig 

  

 


